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Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD IDE VILLAVICENCIO 

Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

I. ASUNTO 

Procede el despacho a decidir sobre la viabilidad de decretar o no la prescripción de la sanción 

penal, solicitada por el doctor Héctor Iván Velásquez Rodríguez, en favor de la señora Paola 

Andrea Parra Castañeda. 

II. ANTECEDENTES 

Paola Andrea Parra Castañeda, fue condenada por el Juzgado Segundo Penal del Circuito 

de Villavicencio, Meta, en sentencia de fecha 26 de marzo de 2010, al hallairla penalmente 

responsable del delito de contrato sin el cumplimiento de requisitos legales, imponiéndole 

la:pena de prisión de 54 meses y multa de equivalente a 55 smlmv, Se le negó el subrogado 

penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. 

La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de San, Gil, mediante proveído 

del 31 de julio de 2015, confirmó la sentencia de primer grado 

Mediante proveído del 24 de febrero, de 2016, la H. Corte Suprema de Justicia— Sala de 

Casación Penal, inadmitió la demanda de casación presentada por la defensa de la señora 

Paola Andrea Parra Castañeda 

La sentencia proferida por la H. «Corte Suprema de Justicia — Sala de Casación Penal 

adquirió firmeza el 24 de febrero de 2016. 

1-11. CONSIDERACIONES 

El problema jurídico a resolver, es si la sentenciada tiene derecho a que se declare la extinción 

de la sanción penal por prescripción de la condena que le fue impuesta y que actualmente 

vigila este Juzgado. 
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Sobre el tema de la prescripción de la sanción penal, el Código Penal, señala: 

.«Artículo 88:-EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL. Son causas cíe extinción de 

la sanción penal: I. La muerte del condenado. 2. El indulto. 3. La amnistía impropia. 

4. La prescripción. 5. La rehabilitación para las sanciones privativas de derechos 

cuando operen como accesorias, 6. La exención de punibilidad en los casos previstos 

en la ley. 7. Las demás que señale la kv» 

Por su parte el Artículo 89 de la misma codificación dispone: 

«La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados-  internacionales 

debidamente incwporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado 

para ella en la sentencia o en el que . falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser 

. inferior a cinco (5) años. La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) 

años» 

Bajo las anteriores circunstancias, se advierte que desde la fecha de ejecutoria de la sentencia 

emitidá Por la Corte Suprema de Justicia — Sala de Casación Penal (24 de febrero de 2016), 

hasta el día de hoy, ha trascurrido 61 meses 5 días (5 anos 1 mes 5 días), tiempo superior al 

término señalado por el legislador en el art. 89. C.P. 

De aduerdo con lo anterior, es claro que ha 'operado el fenómeno jurídico de-la prescripción 

'de la sanción penal, no quedando alternativa distinta al despacho que la de reconocer tal 

circunstancia y, como consecuencia de ello, declarar la extinción de la sanción penal por 

prescripción 

IV. OTRAS DETERMINACIONES 

Reconocer al doctor Héctor Iván Velásquez Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía 

- 	ft° 19.422.607 con tarjeta profesional n.° 70.343 del C. S. de 	J., personería jurídica para 

actuar en la presente causa, en rePresentación de la sentenciada conforme al poder conferido. 

Notifiquese personalmente a la condenada y défensa de la presenté decisión 

Esta decisión debe ser reportada a las mismas autoridades que conocieron del fallo adverso. 
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Para la cancelación de los antecedentes a los que se tefiere el proceso, oficiese a los 

organismos de seguridad dél Estado que cuenten con registros sistematizados sobre-  el tema._ 

Cancélese la orden de captura expedida en contra de la sentenciada, si la hubiere. 

Remitir el expediente (copia) al Juzgado fallador 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Villavicencio, Meta, 

V. RESUELVE 

PRIMERO: Declarar que, a la fecha, la sanción penal impuesta por el Juzgado Segundo 

Peña! del Circuito de Villavicencio, Meta, dentro del radicado 50 001 31 04 002 2008 00163 

01; a la señora Paola Andrea Parra Castañeda, está prescrita: 

SEGUNDO: Extinguir la sanción penal por prescripción, a favor de Paola Andrea Parra 

Castañeda., de acuerdo con lo señalado en pi-ecedencia. 

TERCERO: Dese cumplimiento al acápite de otras.  determinaciones. 

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

SANDRA LILIA A ARRI1 A GARCÍA 

JUEZ 
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CONDENADO (A) 

   

DEFENSA TECNICA 

CFIVIRODE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JUZGADOSDEEJEQUCIÓNDEFENASYMEDIDASDE 

SEGURIDAD 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

EnVillavicencio,Mctaalos 

CENTRO DESEFMOQSA1]MIN51RATMOS 

-JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD 
. 

NOTIFICACIÓN 	PERSONAL 

En Vilavicendo, Meta, a los 

Notifico personalrnenteel auto de fecha 

Notifioapasanalinentedauto de kin 

a 
Eftla)ndificado(a) El (1a)notificado (a) 

Quien notifica Quien notifica 

CENTRO DESERVICOSADMINISTRATTVOS 

JUZGADOS DE EJECUOÓNDE PENASY MEDIDAS DE SEGUFUDAD 

NOTIFICACIÓN 

En \illavizencio, Mela,alas • 

I( 

CENTRO DESEFMCIOSADMINISTRATWOS 

JUZGADOS DE EJECUOÓNDE PENASYMEDIDAS DE SEGURIDAD 

Estado N2  . 	 Fecha 

notita> personalrnenel auto defucha 

./ . 
Elauto it.iuedblamenteanteriorfue riutifiuidoporstai5n en 

ESTADD de lafedia 

SECRETARIO 

a 

SECRETARIO 

CENTRO DESERVIODSADMINISTRATIVOS 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS DE SEGU WAD 

En la fecha, 	  cobró ejeaitoria el auto de fecha 

SECRETARIO (A) 	 

RECURSOS 

INTERPUSO 	CLASE 
	

SUSTENTO EXTEMPO. 

Condenado (a) Si 	 No 	 Réposición 	Apelación 	Si 	No 	Si 	No 	. 

Defensa 	Si 	No 	Reposición 	Apelación 	Si 	No. 	Si 	No 

Ministerio público 	Si 	 No 	Reposición 	Apelación 	Si 	No 	Si 	No 

TRASLADO RECURRENTES: desde el día 	 , hasta el día 	  

TRASLADO NO RECURRENTES: desde el día 	 hasta el día 	  

SECRETARIO (A) 
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